
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se cita
al pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Circunvalación a Almendralejo, tramo oeste”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 19 de diciembre de 2006.

El Secretario General 
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006,
de la Dirección General de Política Educativa,
por la que se resuelve la convocatoria para
la selección de Centros de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Especial y
Educación Secundaria Obligatoria para el
desarrollo de las prácticas del alumnado de
Magisterio durante el curso 2006/2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Orden
de 24 de abril de 2006, de la Consejería de Educación, por la
que se convoca la selección de Centros de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Especial y Educación Secundaria
Obligatoria para el desarrollo de las prácticas del alumnado de
Magisterio durante el curso 2006/2007 (D.O.E. núm. 55, de 11 de
mayo de 2006), a propuesta de las Comisiones Provinciales de
Seguimiento de Badajoz y Cáceres, y en uso de las atribuciones
que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Aprobar y hacer pública la relación de Centros de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial y Educación
Secundaria Obligatoria seleccionados, para el desarrollo de las
prácticas del alumnado de magisterio durante el curso
2006/2007, según se especifica en el Anexo a la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de
Educación, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 4 de diciembre de 2006.

El Director General de Política Educativa,
FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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